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Asunto C-541/13

Douane Advies Bureau Rietveld
contra

Hauptzollamt Hannover

(Petición de decisión prejudicial planteada por el Finanzgericht Hamburg)

«Procedimiento prejudicial — Unión aduanera y Arancel Aduanero Común — 
Clasificación arancelaria — Partida 3822 — Concepto de “reactivos de diagnóstico o de laboratorio” — 

Indicadores de exposición a una temperatura de referencia predeterminada»

Sumario — Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Novena) de 9 de octubre de 2014

1. Cuestiones prejudiciales — Competencia del Tribunal de Justicia — Identificación de los elementos 
de Derecho de la Unión pertinentes — Reformulación de las cuestiones

(Art. 267 TFUE)

2. Unión aduanera — Arancel Aduanero Común — Clasificación de las mercancías — Criterios — 
Características y propiedades objetivas del producto — Alcance — Destino del producto — 
Inclusión — Requisito

3. Unión aduanera — Arancel Aduanero Común — Partidas arancelarias — Reactivos de diagnóstico 
o de laboratorio en el sentido de la partida 3822 — Concepto — Indicadores de exposición a una 
temperatura de referencia predeterminada — Exclusión

[Reglamento (CE) no 2658/87 del Consejo, en su versión modificada por el Reglamento (CE) 
no 861/2010, anexo I]

1. Véase el texto de la resolución.

(véase el apartado 18)

2. Véase el texto de la resolución.

(véanse los apartados 21 y 22)

3. La partida 3822 de la Nomenclatura Combinada que figura en el anexo I del Reglamento 
no 2658/87, relativo a la Nomenclatura Arancelaria y Estadística y al Arancel Aduanero Común, en su 
versión modificada por el Reglamento no 861/2010, relativa a los reactivos de diagnóstico y de 
laboratorio, debe interpretarse en el sentido de que no están incluidos en dicha partida indicadores de 
temperatura, que, a través de una modificación de color resultante de la variación del volumen de los 
líquidos que contienen, indican, de manera irreversible, si se ha alcanzado una temperatura superior o 
inferior a un umbral determinado.
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(véanse el apartado 33 y el fallo)
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